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Señores:  
JUZGADO SEPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DE CALI 
adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
DEMANDANTE: MARY ANGÉLICA RESTREPO Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICADO: 76001-33-33-007-2021-00053-00 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali e identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
y HDI SEGUROS S.A., y apoderado general de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., y SBS 
SEGUROS S.A., conforme se encuentra acreditado el en expediente, me dirijo a usted de manera 
respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO los poderes a mi conferidos, al abogado JORGE 
LUIS BERMUDEZ ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.080.285 expedida 
en Cali, portador de la Tarjeta Profesional No. 393.748 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que represente a las compañías aseguradoras en mención, dentro del proceso de reparación directa 
de la referencia.  

  
El doctor JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS queda envestido con las facultades generales 
señaladas en la ley y las especiales de asistir a audiencia, notificarse, recibir, conciliar, transigir, 
desistir, sustituir, reponer, apelar, interrogar, tachar, aportar documentos, reasumir, renunciar, y en 
general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión; sírvase 
reconocerle personería para actuar. Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

Adicionalmente, ruego se envíe el expediente digital a los siguientes correos: 
jbermudez@gha.com.co y cad@gha.com.co 

 
La dirección de correo electrónico del abogado Jorge Luis Bermúdez Rojas para notificaciones es 
notificaciones@gha.com.co y jbermudez@gha.com.co, el teléfono con aplicativo WhatsApp es: 
3165220561.  

 

Cordialmente,       Acepto,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.   JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS. 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.    CC. No. 1.144.080.285 de Cali. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.     T.P. No. 393.748 del C.S.J. 

 





 

 

 

 

 

 


